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Tecnología y Derecho frente a la 
pandemia: lo que sabemos…

• Suspensión del ejercicio de los derechos humanos —no 
todos!— es legal en el estado de alarma (España) que lucha
contra el COVID-19
• No faltan distintas apps y otras tecnologías para 

monitorear la población: apps oficiales y no oficiales

• Tampoco faltan iniciativas por parte del Gobierno para 
adoptar distintas medidas: No todas sirven…



Datos…

• 29 países usan las apps de trazado de contactos y 25 % de 
las mismas no protegen ni los datos ni la privacidad

• Apps alternativas de trazado en 30 países 

• Vigilancia física en 9 países

• Censura relativa a COVID-19 está activada en 15 países
• Censura de los periodistas en las reuniones del Gobierno con la 

prensa

• Bloqueo de internet en 3 países



Reconocimiento facial con sensores, 
etc.: objetivo FIEBRE 

La temperatura de una persona es un dato sensible —dato
personal relativo a la salud— que ni confirma ni niega que la 
persona esté infectada

• Finalidad de recopilación de los datos? 
• Minimización de datos? 

• RGPD, articulo 9, coma 2, apartado i) permite tratar los datos 
personales especiales (entre otros, los datos de la salud) cuando  

el tratamiento es necesario por razones de interés público en el 
ámbito de la salud pública, como la protección frente a amenazas 

transfronterizas graves para la salud, ...

¿Como se justifican los sensores de fiebre? 



Vigilancia masiva: otras modalidades

• video cameras de circuito cerrado para asegurar el 
cumplimiento del confinamiento

• Drones de vigilancia
• En cualquier caso esas medidas son problemáticas: 

• No quiere decir que si salgo de casa, me salto confinamiento sin 
justa causa

• No hay datos de que la video vigilancia tiene un efecto positivo 
en la lucha contra la pandemia 

• No sabemos donde van y como se usan esos datos: no estamos
informados por qué nos vigilan

• Cualidad de los datos, minimización de los datos, … los 
principios del tratamiento de datos personales son ignorados



¿A donde está andando la tecnología
de vigilancia masiva?

• Ser actualizada con la IA: 
• Reconocimiento facial más sofisticado: no identificar si tienes

fiebre, pero quien eres

• Vigilar los opositores del gobierno, periodistas críticos, … 



Situación con otros derechos 
humanos

• Derecho a la libertad de expresión y la información
• Censura de las preguntas en las ruedas de prensa

• Derecho a buen gobierno
• Portal de transparencia del Gobierno suspendido

• Libertad de movimiento:
• puede ser afectada ulteriormente si se descubre la fiebre

• Discriminación por la edad: 
• propuesta del Gobierno Catalan de no ingresar a los mayores de 

80 años


